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SEGUNDA REUNION DE MINISTRAS (REMIM II)

Mejores Prácticas en las Áreas  de Trabajo, Educación y Justicia
(Punto 4 del temario)

El presente documento tiene como objetivo destacar las políticas públicas y las mejores prácticas en las áreas de educación, justicia y trabajo desarrolladas por los Estados Miembros.  Fue elaborado con la información que presentaron a la REMIM II dieciséis Estados Miembros para implementar el PIA y dar cumplimiento a las recomendaciones emanadas de SEPIA I, II, y III.

Mejores prácticas son aquellas que han producido resultados positivos, y que pueden ser consideradas como modelos para acciones futuras (Best Practices and Gender Audits – Instruments for Local Politics. Olimpia de Gouges Project- mayo 2003). 

Los textos completos de los informes pueden encontrarse en la página web de la CIM   http://www.oas.org/cim/Spanish/REMIM%20II.Indice.htm
I.
Educación

1.1.
Programas para prevenir la deserción escolar: 


La mayoría de los países han implementado programas, ya sea a corto o mediano plazo, para la retención de alumnos madres/padres y programas especiales para el apoyo a minorías.  Pocos han sido los que adoptaron leyes ya sea para evitar la discriminación en establecimientos públicos o para la protección de niñas/os y adolescentes.

1.2.
Programas para la promoción de la igualdad de género en el sistema educativo:

La tendencia ha sido la promover, dentro de los planes o programas nacionales de educación, la integración de la perspectiva de género como tema transversal.  También, la creación de mecanismos institucionales de género al interior de los ministerios de educación y sus dependencias regionales.  Un solo país informó la adopción de una ley estableciendo el uso obligatorio de una perspectiva de género en el lenguaje, contenido e ilustraciones de las obras y textos escolares. 

1.3.
Programas relativos  a la capacitación docente sobre la integración plena de la mujer:

Se han fortalecido las iniciativas que incluyen la equidad de género y la educación en derechos humanos en los cursos y programas para la formación de docentes, administrativos, autores y editores de libros de educación. Asimismo, se ha informado de la transmisión de un ciclo de tele-conferencias sobre Género y Ecuación que facilitó la formación docente en todo el país.

1.4.
Programas relacionados con el fomento del acceso de las mujeres a cursos en áreas no tradicionales:
Como parte de una política nacional, algunos países han promovido la participación de la mujer en carreras universitarias orientadas hacia la ciencia e ingeniería.  Otros, facilitaron datos de cursos que estimulan la participación de mujeres en áreas técnicas, como informática, electricidad, soldadura y carpintería, entre otros. 

1.5.
Programa relacionado con el cuidado integral a menores: 

Un solo país reseñó la implementación de un programa nacional que brinda cuidado diurno y atención integral a niños/as menores de 4 años.

1.6.
Programas relativos a la prevención del acoso sexual en el ámbito educativo:

Como resultado de la política nacional impulsada desde el Ministerio de Educación, un país ha comunicado la expedición de un reglamento que instituye procedimientos y mecanismos para el conocimiento y tratamiento de los delitos sexuales en el ámbito educativo.

II.
Justicia 

2.1.
Programas relacionados al Sistema Penitenciario y/o Procesos Penales:

La tendencia ha sido la implementación de programas que promueven el desarrollo integral de las personas privadas de la libertad en las áreas de salud, reinserción laboral, educación, vivienda, derechos reproductivos y sexuales, cultura y recreación.  Se han implementado programas relativos a la consolidación de cárceles saludables, programas de capacitación al personal penitenciario sobre derechos humanos de la mujer y los aspectos relativos al género y programas orientados al contacto de los hijos menores con sus madres privadas de la libertad. En el ámbito legislativo, algunos países han informado de la sanción de leyes relativas al sistema penitenciario que impulsan la tranversalización de la perspectiva de género. 

2.2.
Programas contra la Violencia:

Algunos países han informado sobre la elaboración e implementación de programas para la erradicación de la violencia de género concentrados en: la identificación de los factores de violencia y los patrones culturales, la asistencia legal,  la capacitación de peritos médicos legales, del personal de la policía y del poder judicial. Asimismo, han implementado mecanismos institucionales para atender y lograr la erradicación de la violencia a través de Comisarias de la  Mujer y la Familia, Juzgados de Violencia, Direcciones de Género, Unidades o Redes de Violencia Doméstica y Delitos Sexuales, Oficinas de Información y Orientación a la Víctima.

2.3.
Programas relativos a la capacitación de la Perspectiva de Género en el Sistema Judicial:

Es importante destacar que dos países han informado: el primero, la creación de una Secretaría de Género dentro de la Estructura del Poder Judicial y la constitución de una Comisión de Género de alto nivel integrada por Magistrados/as de la Corte Suprema de Justicia. El segundo, la creación de una Comisión de Género dentro de la Corte Suprema de Justicia.  En general, la experiencia ha sido la realización de programas de formación y capacitación desde una perspectiva de género a los funcionarios del Poder Judicial, del Poder Legislativo y de la Procuraduría General con el objeto de erradicar la discriminación de género en las decisiones judiciales, así como también analizar las condiciones de empleo de las mujeres en el sistema judicial.  Algunos países se encuentran desarrollando acciones para que se incorporen la perspectiva de género y los derechos humanos en los programas de estudio de las universidades de derecho. 

2.4.
Programas relacionados con la Prevención y Combate a la Trata de Personas:

Dos países han informado como buena práctica la sanción de leyes y/o adopción de programas relativos al trato ilícito de inmigrantes y trato de personas con el objeto de dotar de instrumentos legales suficientes para combatir la trata de personas, con especial énfasis en la trata de mujeres, por medios judiciales y policiales eficaces. 

2.5.
Avances Legales:

Se deben destacan dos importantes avances legislativos.  Uno es el relativo a la ley de paternidad responsable; determina el procedimiento para la agilización de los trámites de filiación de los hijos/as nacidos fuera del matrimonio, estableciendo el estudio comparativo de marcadores genéticos gratuito a cargo de una entidad del gobierno que deber garantizar la custodia de la prueba y su información al Registro Civil de los resultados.    El segundo avance, se relaciona con la implementación legal de un mecanismo de seguimiento a las políticas de género.

III.
TRABAJO

3.1.
Programas de generación directa de empleos:

Se ha informado la generación de plazas de trabajo temporal en el sector público, a cambio de una remuneración en especie como por ejemplo alimentos.

3.2.
Programas de capacitación laboral:

Se ha mencionado en los informes, la realización de programas nacionales y talleres de capacitación laboral desde una perspectiva de género, como por ejemplo: programas nacionales de capacitación empresarial para las mujeres, programas de capacitación del personal del Ministerio de Trabajo y Previsión Social y el programa de sistemas analíticos. Asimismo, se destaca que los mecanismos institucionales han desarrollado un proceso sistemático para incorporar la equidad de género en el área de productores/as agropecuarios/as y de educación vocacional.

3.3.
Programas de Servicio Público de Empleo:

Un solo país  implementó un programa de servicio público, desarrollado por el Ministerio de Trabajo, que actúa como intermediario entre los desempleados/as y las empresas promoviendo la inserción laboral de hombres y mujeres.

3.4.
Programas que promueven la equidad de género en Políticas Públicas de Empleo:

En general, los informes se refieren a la creación de programas y mecanismos institucionales con el objeto de promover la equidad de género y el desarrollo laboral de la mujer. Mencionan las Comisiones Tripartitas creadas en varios países para el abordaje de los derechos laborales de las mujeres, la creación de bancos públicos y fondos de desarrollo para dar financiación a mujeres en situación de pobreza, el programa de apoyo de mujeres cabeza de familia, el programa observatorio de asuntos de género (promueve las normas existentes y propicia su cumplimiento), el programa creciendo juntos y construyendo oportunidades.  Es importante señalar, que un país propició la creación de un Reglamento Interno de Trabajo Tipo con Enfoque de Género, que intenta mejorar la condición y posición de la mujer en el mercado laboral promoviendo el respeto de sus derechos.

3.5. 
Legislación:

En el ámbito legislativo, los países han informado los cambios habidos en esta década con respecto a las Constituciones Políticas de los Estados que han propiciado la incorporación de convenciones internacionales relativas a la eliminación de la discriminación de la mujer.  Asimismo, han individualizado las leyes denominadas de cupo, que establecen un porcentaje mínimo de mujeres en las conducciones sindicales y en los órganos deliberativos. También, hubo iniciativas para sancionar leyes relativas a los derechos laborales de las mujeres durante el embarazo y el período de lactancia y los derechos laborales relativos a la remuneración. Se destaca que solo uno de los países sancionó una ley que tipifica el delito de discriminación.

3.6.
Programas para equiparar a las trabajadoras domésticas y rurales:

Solo un país ha implementado un programa relativo a la alfabetización de las mujeres rurales y domésticas. Otros países, solo han informado de las leyes de fondo que regulan estas actividades.

3.7.
Programas para combatir el acoso sexual:

Los países han comunicado las leyes penales que tipifican la figura del acoso sexual y lo penalizan. A su vez, se ha informado de la existencia de un reglamento interno contra la discriminación y el acoso sexual en el ámbito laboral del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de uno de los países. Así como también, la realización de campañas nacionales contra el acoso sexual en el trabajo, identificando las diversas formas de violencia que se ejercen contra la mujer.

